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MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN · de 15 de diciembre de 1966 por la que se 
aumenta el número de premios establecidos para 
el concurso «Descripción y comentario de un viaje 
turistico escoZar» por Orden de 14 de diciembre 
de 1965. 

Ilmos. Sres.: Por Orden de este Ministerio de 22 de enero 
de 1964, modificada por Orden de 14 de diciembre de 1965, se 
crea entre los estudiantes de Enseñanza Primaria y Enseñanza 
Med1a. el premio «Descripción y comentario de un viaje turís
tico esoola.rlt, con el fin de fomentar el turismo escolar, que 
como complemento de formación del alumno, ofrece la práctica 
del turismo mediante los viajes escolares. 

Convocado y fallado este concurso durante dos años, la expe
riencia aconseja aumentar el número de premios en lo que res
pecta a los trabajos realizados conjuntamente por los alumnos, 
para un mayor estímulo y mejor desarrollo. ' . 

En su consecuencia he tenido a bien disponer : 

Articulo 1.0 El premio «Descripción y comentario de un via,. 
je turístico escolar», que tendrá carácter anual, no podrá ser 
declarado desierto y sus cuantías serán indivisibles, consisti
r&. en' 

1.0 Para los trabajos individuales presentados por alumnos 
<U> Ensefíanza Media (Bachillerato, Magisterio, Comercio, For
mación Profesiol1&l, Bellas Artes, Conservatorios, Seminarios, 
etcétera) : 

Un primer premio de ocho mil pesetas. 
Un .segundo premio de cinco mil pesetas. 
Un tercer premio de tres mil pesetas. 
Diez premios-Iote de libros sobre turismo-para los diez 

trabajos que sigan en mérito al tercer premiado. 

2.° Para los trabajos individuales presentados por aJumnos 
que cursan Enseñanza Primaria: 

Un primer premio de tres mil qUinientas pesetas. 
Un segundO' premio de mil quinientas pesetaS. 
Un tercer premio de mil pesetas. 
Dos premios -Jote de libros sobre turismo- pSl'a los diez 

trabajos que sigan en méritos al tercero premiado. 

3.° Para los trabajos realizados conjuntamente por alum-
nos de Enseñanza Media: 

Un primer premio de doce mil pesetas. 
Un .segundo premio de diez mil pesetas. , 
Un tercer premios de nueve mil pesetas. 
Cinco premos -lote de libros sobre turismO-- para los cinco 

trabajos que sigan en méritos al tercero premiado. 

4.° Para los trabajOS realizados conjuntemente por alumnos 
de Enseñanza Primaria: 

Un primer premio de ocho mil pesetas. 
Un segundo premio de seis mil pesetas. 
Un tercer premio de cinco mil pesetas. 
Cinco premios -Jote de libros sobre turismo- paca los cinco 

trabajOS que sigan en méritos al tercero premiado. 

5.° Para los Profesores que hayan. dirigido el trabajo que 
haya obtenido el primero, segundo y tercer premio a que se 
refieren los apartados 3.° y 4.°: 

Tres premios de ocho mil, seis mil y cinco mil pesetas. res
pectivamente, para Enseñanza Media. 

Tres premios de cinco mil, cuatro mil y tres mil pesetas. res
pectivamente, para Enseñanza Primaria. 

6.° Un diploma a cada uno de los alumnos premiados. 
7.° Igualmente será otorgado un diploma al Centro al que 

pertenezca cada uno de los alumnos premiados. 

Art. 2.°, Podrán opta,r a los premios todos los alumnos de En
señanza Primaria y Media que, con el Centro en el que cur~n 
sus estudios, hayan realizado algún viaje o excursión por Espafia 
dentro del año escolar correspondiente al premio. A tal efecto, 
habrán debido estar matriculados durante el citado curso en 
Centros oficiales, particulares reconocidos o privados o en Cen
tros de enseñanza extranjeros radicados en España. 

Art. 3.° Los tra,bajos realizados conjuntamente por varios 
de los alumnos deberán ser dirigidos por el Profesor en cuya 
compañía se . hizo el viaje, el cual hará una descripción sucinta 
sobre la realización dei mismo. que deberá acompañar el trabajo 
por ' él dirigido, , 

Art. 4.° Los trabajos podrán presentarse mecanografiadOS o 
manuscritos y en ~amafio máximo de veintiséis por veintiún cen
tímetros. 

Art. 5.° Los trabajos realizados colectivamente por varios 
alumnos que cursen Bachillerato Superior o similar d,eberin 

abarcar todos los temas siguientes: Preparación del Viaje en todos 
sus aspectos; presupuesto del mismo; bibliografía consultada 
para la preparación del viaje, tanto desde el punto de vista geo
gráfico, como artístico, histórico, industrial y económico; realiza
ción del viaje; resultados práctiCOS obtenidos en los aspectos 
educativo, cultural y de convivencia, y conocimiento mutuo entre 
los participantes y de éstos con el medio social visitado. 

Art. 6.° Los trabajOS individuales podrán abarcar todos o 
algunos de los temas enumerados en el artículo anterior. 

Los trabajos de los alumnos de Enseñanza Primaria, Bacll1ller 
Elemental o similar, ya sean individuales o colectivos, podrán 
limitarse a la descripción detallada del viaje o excursión re&
lizada, y la impresión que el pai,saje, costumbres y monumentos 
visitados hayan causado a los alumnos. 

Art. 7.° A todos los trabajos anteriormente citados podrán 
acompañarse, en tamafio máxime de veintiséis por veintiún cen
tímetros, mapas y gráficos de la ruta recorrida y fotografías o 
postales de las ciudades, paisajes y monumentos visitados, y para 
ser admitidos deberá adjuntarse un certificado del Director del 
Centro de estudios o del Profesor que acompañó el viaje, en el 
que se haga constar que el alumno o los alumnos partiCipantes 
pertenecen al Centro, que efectivamente realizaron tal viaje 
y que, a su juicio, están suficientemente capacitados para haber 
realizado el mencionado trabajo. 

Art. 8.° . Para la selección y calificación de los tra,bajos pre
sentados se tendrá en cuenta: 

a) Primordialmente el contenido, como reflejo de la perso-
nalidad de los alumnos. , 

b) El estilo y la redacción. 
c) Presentación, tanto general 'como de los mapas, gráfiCOS 

y fotografías, si los hubiere. 
d) El nivel de organización de viaje. 
e) Los resultados obtenidos. 

Art. 9.° El Jurado calificador estará constituido por el ilus
trísimo señor Subsecretario de Turismo, como Presidente; los 
ilustrísimos señores Director general de Promoción del Turismo 
y Director general de Empresas y Actividades Turísticas, como 
Vicepresidentes, y como Vocales, el Jefe del Servicio de Fomento 
del Turismo, el Jefe del Servicio de Información Turística y el 
Jefe del Servido de Propaganda Turística de la. Dirección Gene
ral de Promoción del Turismo; un representante de la Dirección 
General de Enseñanza Media, un representante de la Dirección 
General de Enseñanza La,boral, un representante de la Delega
ción Nacional de Juventudes y el Jefe de la Sección de Forma
CiÓIl Turística, que actuará, además, como Secretario. 

Art. 10. Se devolverán los trabajos no premiados a aquellos 
concursantes que defltro de los treinta días hábiles siguientes 
a la publicación del fallo lo soliciten, siendo el resto inutilizados; 

Art. 11. El fallo se dará a conocer en el mes de noviembre 
de cada afio, y la correspondiente entrega de los premios y diplo
mas tendrá luga,r el día 3 de diciembre, festividad de San Fran
cisco Ja,vier , Patrón del Turismo, en una ceremonia a celebra,r 
en el Ministerio de Información 7 Turismo. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-Por la presente Orden queda convocado el premio 
«Descripción y comentario , de un Viaje turístico escolar», corres
pondiente al curso escolar 1966-6~ 

Segunda.-En lo sucesivo, el ilustrísimo sefior Subsecretario 
de Turismo efectuará la convocatJria anual de este premio den
tro del mes de diciembre de cada afio. 

Tercera.-Los trabajos se presentarán, de 15 de septiembre a 
15 de octubre de cada afio, en sobre cerrado, en el que se hará 
constar la indicación : «Para' el concurso Descripción y comen
tario de un viaje turístico escola:». en el Registro General del 
Ministerio de Información y Turismo o por cualqUiera de los 
medios preceptuados en la vigente Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. 

Cuarta.--Queda derog,ooa en su parte correspondiente y en 
aquello que se oponga a la presente disposición la Orden de 14 de 
diciembre de 1965 

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. TI. muchos años. 
Madrid. 15 de diciembre de 1966. 

FRAGA IRIBARNE 

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subsecre
tario de Turismo y Directores generales de Promoción del 
'r.urismo y de Empresas y Actividades Turísticas, 

ORDEN de 17 de diciembre de 1966 por la que se 
otorgan los Premios Nacionales de Periodismo «Jai
me Balmes» correspondientes al año 1966. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ,tramitado para la adjudicaclQIl 
del Premio Nacional de Periodismo «Jaime Balmes» del presen
te afio. 

Resultando que por Orden ministerial de fecha 2 de junio 
de 1956 se creó el Premio Nacional de Periodismo «Jaime Balmes" 
ampliándose su finalidad, por Oroen de 23 de marzo de 1965, á 
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rec<xnpeIl.lar la mejor labor prof.iona.! reallilada e,nualment. por 
los Plrectores de 108 mediQB informativm e8JIa1lolee' 

:Ruultando qu,e por Ordep minlaterial de fecha l2 de Il<lviem
bre de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado. de 1 de diéiembte) , de 
con.form1d~ con 10 prevlato en el articulo térc!,ro dé la referida 
Orden de 23 de marzo de 1965, se designó el JUrado calificador 
del Premio Nacional de Periodlamo «Jaime BalmE)ll., qUedando 
constituido por: Presidente: Don Manuel Jiménel!l Qul1ez, Direc
tor general de Prerua; Secretario: Don Pedro Beg\i y Martln, 
Subdirector gener\Ü de Prensa, y Vocales: DOn Afejandro Jl'er
nándem Sordo ~legado naclonal de Prensa y Radio del :Movi
miento; don Bartolomé Mostaza, Director de la Escuela Oficial 
de Periodismo; don AqUilino Morcillo Her,r~ra, Premio «Jaime 
Balmes» 1965; don Francisco de Cáceres Torrel, Director de 
«Alerta., de Santander, y don José Barberá Armelles, Director 
de «Jornada., de Valencia; 

ReAúltando que preVia la tramitación · correepondlente el 
Jurado !le oonlltltuyó a las dieciocho horas del dla 18 de di
ciembre actuai, acordando por unanimidad Proponer la adju
dicación del Premio Nacional de Periodlarno «Ja.1me Balmes. 
pata 1966, dotado con }OO.OOO pesetas a don José MoUna. Planta. 
Director de «Hierro., de Bilbao; 

Re.sultando que el propio Jurado, también por unanimidad, 
propuso que, de manera excepcional, se otorgase un premio éxtra-
ordinario a don Antonio Gómez Rubio, por su meritoria lab(Jt 
patriótica. como Direotor del diario «Area», de La Linea de la, 
Concepción ; 

Ooruiderando que en la tram).tación se he,n ,uardadotCM,iÓII 
los preceptos juridicos y administrativos que son de aplict'ción 
y se han cumplido las condiciones sefialadas en las dOll Ordenes 
citadas, 

Este Ministerio de Información y Turismp, de conformidad con 
la propuesta formulada por el correspondiente Jurado, ha re
suelto: 

Primero.-Otorgar el Premio Nacional de Periodismo «Ja.1me 
BalmeQ, correSROndiente al afio 1966, dotado con 100.000 pelle
tas, a don José Molina. Plan,ta, Director de «Hierro., ~e :bUbao. 

Ségundo.-Otorgar un premio extraordinario dé 50.000 jiéMItu 
a dan Antonio Gómez Rubio, Director del diario «Area., de La 
Lú1ea de la Concepción. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y dem's 
efectOll. 

0'1011 gllal'de a V. l . muchos afios. 
Madrid, 17 de diciembre de 1966. 

FRAGA IRlBAME 

Ilmo. ar, Subsecretario de Información y Turiamo. 

RESOLUCION de la Subsecretaria de Turismo por 
la que se convocan los «Premios Nacionales de Tu
rismo de Embellecimiento y Mejora de los Pueblos 
Españoles, 1967». 

On!8dos los «Premios NacionMes de Turi&mo de Embelleci
miento y Mejora de los Pueolos Eapafiole.!l. por Orden die eete 
Mindsterio de 211 de jul!o de ,966, y de acuerdo con los at'tléUl(l8 
sexto y séptimo de la Orden del propio Departamento de 12 
de ddciembre del mismo afio que mod1·ficaba allUllos exu-etnos 
de aquélla, 

Esta Subsecretaria convoca los «Premios Nac.lonaI4II' . de 'l'U~ 
risqlo de EI!I1Jbelleeimientó y . Mejora de los PueblOll ~pafiOlé8 
1967', con atregJo a las sigUIentes bases: 

Ar'ticulo 1.0 Loe «Premio8 NacionaJes de Turl8mo d~ Embe
llecdmiento y Mejora de los Pueblos Espafioles» serán dos, ten
drán carácter indivlaible, no podrán ser- declarados desiertos y 
esta.rán dotadOB con 250.000 pesetas cad,a uno. 

Art; 2 .. 0 Loe premios expresados en el articulo anterior set'án· 
concedidos, respectivamente, a dos Municipios, uno pertenecien
te a provincias costeras y otro a las del in1;erlor. 

Art. 3.° Para optar a estos premios los Ayuntamientos con
currentes habrán de estar en posesión de un primer premio 
provincial, concedido por 13 labor realizada en 1966, por el 
Gobierno Civil, JefBltura Provincial del Movimiento. Diputación 
Provinciail u otro Organismo oficial. 

Art. 4.° Loe Ayuntamien:os que hubieran ol:Jtenldo Un pri
mer premio prOVincial y desearan concurrir a los premiOll nacio
nales creados por esta Orden lo solicitarán en instancia elevada 
al Subsecretario de Turlamo dentro del plazo que se sefiale 
en la oportuna convocatoria" acompafiando Memoria en que 
se detalle la labor realizada por la Corporación durante el 
afio anterior, así como la dooumentación gráfica, y de cualqUier 
otra oloase que estimen oportuno Y testimonio del primer premio 
provincial obtenido, 

Art 5.0 La insta.nci'a. Memoria y demás documentos cttados 
se l»'esenta¡-án en el Reg.istro General del M!Jlisterlo de Infor
maCión y Turismo los dlas lBlborables, de dIez 8. trece horM, 
durante el mes de abril de U67, o por cualquiera de los mediO!! 
estahlecidOlll en 1& Ley de Procedimiento Administrativo. En la 
Instancia de referencia se hará constar por parte del Ayunt!lr 
miento ~rticipante la cifra de su presupuesto correepoildilente 
a! afio del .!Oncurso, así como la cantidad que con cargo al 

mismo se haya empleado en embellec1m1ento '1 mejora del Mu
nicipio. 

Art. 6.° Uil dooumeritos presentados a este concurso 00-
rrespond1entes a MunicLpios que no obtengan premio podrán ser 
retirados dentro de los treinta mas naturales, después de ha- . 
berse hecho público el fallo elel Jurado . . Los documentos no re. 
tlrad08 en este pluo 8e1'án destruid()8. 

Ui q~ se hace públioo a todos los efectos. 
Madrid, 1 de diciembre de 1966.-El Subsecretario de Tu

rismo, García Ro<jríguez-Aoosta. 

RESOLUCJON de la SUb.ecretaria de Tur'31no PQt 
la que .e convoca el «Premio CentrOlJ de Iniciati
vas JI Turismo, 1987». 

Por Ot'd€ll ministerial de 30 de noviembre de 1962 fué orea4o 
el d"rem1o Oenu-08 de Iniciat1v~ y Turismo", destinado a <Id&, , 
tlngujr &l Centro que haya ~izado una más destacada la.bor., 
a lo largo de cada afio . con fines de promoción turistica. en SIi 
zona de actuación. Este premio fué ampliado oon un aocé!l1t 
por Orden ministerirul de 17 de febrero de 1964. 

Dicho premio tiene carácter anua.l y comprende en la ac
tualidad, : 

Prln1el'o.-4!Premto Centro de IniclM.ivlI8 y Turlamo», dotado 
con 100.000 '(cien mil) pesetas. . 

Segundo.-Accésit de 25.000 (veinticinco mil) pesetas. 
AnlbOll son ind,ivl81bles y no pUeden ser doole,;rad~desiéll'tQe. 
De acuerdo con el articulo quinto de la Orden de creación 

del «Premio Centros de Iniciativas y Turismo», esta SubHcre
tarÍ!lo de Turismo convoca el citado premio correspondiente al 
afio 1967. 

Las Entidades aspirantes M ml8mo deberán elevar ln8tII.ncla 
Bol Subsecretario de Turi8mo, dentro del mes de enerQ de 19118, 
a,romPe.fia,ndo una Memoria detallada de las actividades por 
ella desarrolladas en 1118'1, espec1ficando aqUéllas eIicaminadM 
a fines de prOlllloción emdnentemente turística y exponiendo 
cuantoé métttoB y citcUllIltallcias consideren ~rtuno alegac. 

El premio será coI1C'édido por Resolución de la SubsecretarIa 
die 'I1urismo, con plena y privada competencia sobre la , materia 
y sobre cuantá8 geíltiónes en torno al mlamo pUedan BuscLwMI 
y a la vista de la propuesta elevada al Jurado, coriBtltuido por 
el Director general de PrOlllloc1ón del Turismo, como Presiden
te; el Director geJleI'ail de Empr€$as y Actividades Turistic8!l, 
como Vicepresidente, y como Vocales, el Presidente de la Fede
~ióo Espafiola de CentrQ& de Inlidativas y Turismo (FECIT), 
el Jete del Servicio de Publicaciones de la Subsecretaria de In
formación y Turismo y los Jefes de Servicios de la Dirección 
<:leneral de Promoción del Turismo. actuando como Secretarlo 
el de Fomento del · Turismo. , 

Uis actos de entrega del premio y del accésit se realizarán 
perS9na,lmente por el SUbBecreta.rl0 de Turlamo o por quien en 
delega.clóh del mismo fuera de8ignado &l efecto, y siempre en 108 
respectivos lugares de residencia de las Entidades galardonadas. 

La instancia y la Memoria antes citad,as se ~_n~án en 
el Registro General del Ministerio de InformaCilón y Turismo 
o por cuaJquiera de los med'ios establecidos en la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, los días laborables, de diez a doce 
horas del citado mes de enero de 1006, 

Las documentaciones presentadas a este concurso y que no ' 
obtena1UJ, premio podrán ser retiradWl den,tro de los seeenta ddae . 
naturaJes despUds dé hacerse pÚblica sU resolución, siendo el 
resto destruidas. • 

Madrid, II de dilclembre de 1966 . .,..El Subsecretario de Tu
rwmo, Garcia RodtigUetI-AOO8ta. 

RESOLUCION de la Subsecretaria de Turt~o por 
la que 3e convoca el «Premio Espall01 de Tut!3mo 

. para películas de largo metra1e 1987». 

De conformidad con la Orden m1nlaterial de ~!Q de abril 
de 1906, modificada en algunOB extremos por la de 16 de abrU 
de 1966, se convoca el «Premio Espafiol de Turismo para pelícu
las de largo metraje 1967». con arreglo a las sigu.ientes bases: 

Prdmera.-El «Premio Espafiol de Turismo para pelíCUlas de 
largo ' metl'a.je 1118'1. tendrá por cuantia total la cantidad de 
un millón de pesetas. 

Segunda.-El «Premio E.spafiol de Turismo para peliculas de 
largo meu-aje 19&7. Be otorgará a aquella pelicula, nacional o 
extranjera, que, dentro de su vaaor argumental, mejor exalte o 
muestre loa a.tra.ctlv08 de Espafta y sus vaJores turisticoa. 

En el caso de que ninguna de las pelíCUlas presentadas re
um_, a jUicio del Jurado, los méritos suficientes para Mlr 
acreedora al premio, éste será declarado desierto. . 

Tercero.-Podrán concurrir al «Premio Español de Turismo 
para película!l de largo q¡étraje 196711 las prodUotoras, espafto
las o extranjEl'1lS, que poeean la Ubre disposici:ón de aquéllas 
PUa su exhibición. tanto en territorio nacionrul como exti'an
jerQ. 

OIJarta.-Las pelicUJ.a.s que se presenten para concurrir IW 
l»'emio deberán ser sonoras, con pase de 35 ó 70 milimetros y 


